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trativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá inter-
poner potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar esta publicación. Asimismo, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente en que tenga lugar esta publicación, 
ante el órgano jurisdiccional que resulte competente de la apli-
cación de lo establecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46, de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jursidicción 
Contencioso Administrativa.

Expte.: 06/09-SE.
Interesado: Don Ruperto de los Reyes de los Reyes, Adminis-
trador de Thrasop, S.L.
Último domicilio: C/ Real, núm 136, Castilleja de la Cuesta, 
Sevilla.
Infracción: Grave de Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y 
Asistencia en Materia de Drogas.
Sanción: 3.000,01 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Sevilla, 9 de junio de 2010.- El Delegado (Decre-
to 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 5 de julio de 2010, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica Acuerdo de Con-
sejo de Gobierno de 28 de mayo de 2010, por el que se 
resuelve el recurso potestativo de reposición interpues-
to, contra el Decreto 253/2009, de 19 de mayo, por el 
que se declara de interés social, a efectos de expropia-
ción forzosa, la adquisición del Palacio de los Enríquez, 
situado en Baza (Granada).

Habiéndose dictado Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 28 de mayo de 2010, por el que se resuelve el recurso potes-
tativo de reposición interpuesto, contra el Decreto 253/2009, 
de 19 de mayo, por el que se declara de interés social, a efectos 
de expropiación forzosa, la adquisición del Palacio de los Enrí-
quez, situado en Baza (Granada), inscrito en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultu-
ral, con la tipología de monumento, necesaria para posibilitar la 
conservación de este bien, eliminar las circunstancias que aten-
tan contra los valores o seguridad del mismo y facilitar un uso 
compatible con sus valores, que ha dado lugar al expediente de 
esta Secretaría General Técnica SGT/SLR/585/09, e intentada 
por dos veces sin resultado la notificación directa al domicilio 
designado por la recurrente, procede efectuar la notificación 
prevista en el apartado 5 del art. 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada 
Ley, se indica a la interesada que el procedimiento de recurso 
SGT/SLR/585/09, se resolvió mediante Acuerdo del Consejo 
de Gobierno, cuyo texto íntegro y expediente podrá consultar en 
el Servicio de Legislación y Recursos, Calle San José, núm. 13, 
41004, de Sevilla, de 9,00 a 14,00 horas en el plazo de diez 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Transcurrido dicho plazo se tendrá por practicada la no-
tificación.

Sevilla, 5 de julio de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
María Concepción Becerra Bermejo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de autoriza-
ción ambiental unificada el proyecto que se cita.  (PP. 
1413/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la 
solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto pro-
movido por Áridos Jalyotto, S.L., denominado «Cantera El Ca-
ñuelo» en el término municipal de Félix (Almería), Expediente 
AAU/AL/016/08. Dicho período de información pública será 
común para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales competencia de la Consejería de Medio Ambiente 
y que resulten necesarias con carácter previo para la implan-
tación y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tal efecto el Proyecto de Explotación, el Estudio de Im-
pacto Ambiental y el Plan de Restauración del citado proyecto 
estarán a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 ho-
ras, de lunes a viernes, en la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, en calle Reyes Católicos, núm. 43, 5.ª planta, Alme-
ría (Almería).

Almería, 21 de mayo de 2010.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se da publicidad a 
la resolución de autorización ambiental unificada que se 
cita. (PP. 1601/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de autori-
zación ambiental unificada otorgada por el Delegado Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se rela-
ciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 9 de 
junio de 2010, del Delegado Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente de Almería, para el proyecto de «Línea aérea a 
132 kV D/C desde subestación de Vera a futura subestación 
Codeur». En el término municipal de Vera (Almería), promo-
vido por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. (expediente 
AAU/AL/042/09).

Almería, 10 de junio de 2010.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 


